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4.  Dispositivos de desactivación 

 

4.1.  Introducción 

 

El Reglamento (CE) n.º 715/2007 define dispositivo de desactivación como «todo elemento 

de diseño que detecta la temperatura, la velocidad del vehículo, las revoluciones por minuto del 

motor, la marcha introducida, la depresión de admisión y cualquier otro parámetro con el fin de 

activar, modular, aplazar o desactivar el funcionamiento de cualquier pieza del sistema de 

control de las emisiones, y reduce la eficacia de dicho sistema en condiciones que puede 

esperarse razonablemente que se produzcan durante el funcionamiento y la utilización normales 

del vehículo». 

 

El Reglamento prohíbe el uso de dispositivos de desactivación, excepto cuando: 

 

«a)la necesidad del dispositivo se justifique como protección del motor contra averías 

o accidentes y en aras del manejo seguro del vehículo; 

 

b) el dispositivo no funcione más allá de las exigencias de arranque del motor, 

 

o 

 

c) en los procedimientos de ensayo se incluyan las condiciones apropiadas para 

verificar las emisiones de evaporación y las emisiones medias del tubo de 

escape.». 

 

Se advirtió el empleo de dispositivos de desactivación en los EE. UU. en vehículos ligeros en 

1995 y en vehículos pesados en 1998 [JRC, EPA, CARB]; como consecuencia, a través de la 

Directiva 1999/96/CE se introdujeron en el Derecho de la Unión para los vehículos ligeros la 

prohibición de los dispositivos de desactivación y las excepciones correspondientes, que desde 

entonces se han mantenido sin cambios sustanciales. 

 

4.2.  Análisis de los datos obtenidos 

 

Conocimiento del posible uso de dispositivos de desactivación prohibidos 

 

A raíz de los casos que tuvieron lugar en los EE. UU. durante los años noventa del siglo pasado, 

en general se sabía del riesgo de un posible uso de dispositivos de desactivación en vehículos 

ligeros y vehículos pesados. No obstante, sobre la base de los datos obtenidos, parece que en 

líneas generales no había sospechas de que los dispositivos de desactivación estuvieran siendo 

utilizados en ningún turismo fabricado en la Unión hasta que Volkswagen admitió haber 

empleado software de desactivación en sus automóviles diésel vendidos en el mercado 

estadounidense [JRC, ICCT, TNO, DUH, Borgeest, ADAC, T&E, COM, ACEA, Verheugen, 

Potočnik, Tajani, Vella, MIT, Millbrook, KBA, SCNH, Dobrindt, Q:MS, Q:Suppliers]. 

 

Sin embargo, el JRC menciona en su informe de 2013 titulado «A complementary emissions 

test for light-duty vehicles» («Un ensayo complementario de emisiones para los vehículos 
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ligeros») la posibilidad de que se utilicen estrategias de inhibición en condiciones normales de 

uso y afirma que, si bien la utilización de dispositivos de desactivación está prohibida con 

carácter general, las excepciones existentes dejan margen para la interpretación y espacio para 

adecuar, junto con el procedimiento de ensayo aplicado actualmente, el comportamiento en 

materia de emisiones de los vehículos ligeros a un conjunto reducido de condiciones de 

homologación de tipo.  

 

En general, los dispositivos de desactivación no figuraban como posibles causas de las 

divergencias entre las emisiones de NOx de los vehículos diésel medidas en laboratorio y 

aquellas medidas en circulación, ya que se pensaba que estas diferencias podían explicarse 

razonablemente por el hecho de que el ensayo de laboratorio NEDC no era representativo de la 

conducción real y que los fabricantes podían optimizar sus vehículos a fin de superar el ciclo 

de ensayos dentro del respeto aparente de la letra de la legislación de la Unión [JRC, ICCT, 

TNO, DUH, Borgeest, ADAC, T&E, EA, EPA, Potočnik, Millbrook, KBA].  

 

El 30 de abril de 2012 se envió un correo electrónico interno desde el JRC, con la DG GROW 

en copia, sobre el asunto de un turismo diésel Euro 5a que estaba siendo objeto de ensayos por 

parte del JRC. Los resultados del ensayo mostraron que los límites de emisiones Euro 5 se 

respetaban solo en el rango de temperaturas comprendido entre los 20 y los 30 °C, pero no fuera 

de esos valores. En el correo electrónico también se menciona el descubrimiento de un «efecto 

memoria» que influía en la estrategia del motor durante por lo menos veinte minutos después 

de haber arrancado el motor a una temperatura específica. El funcionario de la DG GROW que 

respondió al correo electrónico, con las DG ENV y DG MOVE en copia, afirmó que «es un 

dato muy útil y se trata de un caso evidente de optimización "agresiva" del ciclo de ensayos» 

[CIRCA]. 

 

En su audiencia ante la comisión, los entonces director y director general de la DG GROW 

manifestaron que no tenían conocimiento de este correo electrónico y que, por tanto, no se 

habían tomado medidas de seguimiento [Zourek]. 

 

Al parecer, tampoco fueron objeto de seguimiento otros intercambios de mensajes entre el JRC 

y la DG GROW, la DG ENV y la DG CLIMA acerca de posibles emisiones «anómalas» en 

2008 y 2010. No obstante, la Comisión esgrimió la falta de indicios de que los fabricantes de 

automóviles pudiesen haber utilizado dispositivos de desactivación para explicar por qué no 

había encargado al JRC investigar el asunto en mayor profundidad. 

 

Identificación de dispositivos de desactivación 

 

Tras el anuncio de infracción publicado por la EPA de los EE. UU. en septiembre de 2015, 

Volkswagen reconoció haber instalado en sus motores diésel Euro 5 EA 189 software que 

permite al vehículo detectar cuándo está siendo sometido a ensayos y alterar las características 

en cuanto a emisiones de NOx en dichos ensayos [VW, KBA]. La detección del ensayo no es 

de por sí indicio de la presencia de un dispositivo de desactivación prohibido [VW, Bosch]. No 

obstante, en virtud de la legislación, el objetivo de la detección del ensayo no debe ser reducir 

la eficacia del sistema de control de las emisiones fuera de los ensayos. 

 

Después de que Volkswagen admitiese haber instalado dicho software en los vehículos Euro 5, 

todas las miradas se centraron en las estrategias de control de las emisiones utilizadas por los 

fabricantes de automóviles  La cuestión sigue girando en torno a si estas estrategias constituyen 
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un uso ilegal de los dispositivos de desactivación en el sentido estricto del Reglamento (CE) 

n.º 715/2007, o si tales estrategias suponen una aplicación legal de las excepciones previstas en 

el artículo 5, apartado 2, de dicho Reglamento. Este artículo establece el uso legal de los 

dispositivos de desactivación para los casos en que la necesidad de los mismos se justifique, 

entre otros, para la «protección del motor contra averías o accidentes y en aras del manejo 

seguro del vehículo». En sus respuestas al cuestionario enviado por la comisión, todos los 

fabricantes declararon haber recurrido a estas excepciones [Q:OEM]. 

 

De hecho, a menudo la elección de las estrategias de control de emisiones utilizadas por algunos 

fabricantes parece estar motivada únicamente por el objetivo de superar el ensayo, que, a su 

juicio, es el único requisito legal que debe respetarse, a pesar de los objetivos en materia de 

calidad del aire claramente contemplados en la legislación [Borgeest, ACEA, MIT, SNCH, 

Millbrook]. Por ejemplo, algunos fabricantes ajustan las unidades de control electrónico para 

reducir la eficacia de la tecnología de control de emisiones fuera de las «ventanas térmicas» 

específicas cercanas al rango de temperatura ambiente prescrito por el NEDC, desactivando, 

por ejemplo, los sistemas de control de emisiones a temperaturas ambiente inferiores a 17 °C, 

mientras que otros son capaces de mantener la eficacia de la tecnología de control de emisiones 

en rangos de temperatura mucho mayores [Mitsubishi, VW, PSA, Q:OEM]. Como referencia, 

los ciclos utilizados para someter vehículos a ensayos en los EE. UU. se ejecutan en un rango 

de temperaturas ambiente entre -7 y +35 °C [EPA]. 

 

Varios fabricantes de automóviles volvieron a evaluar los rangos de temperatura utilizados 

durante el proceso de calibración de las tecnologías de control de emisiones y han ajustado estos 

rangos a un espectro mucho más amplio [Renault, Mitsubishi, Q:OEM]. 

 

Los expertos sostienen de forma consensuada que la eficacia del NOx tras los sistemas de 

tratamiento como el LNT (filtro de reducción de NOx) y la RCS no depende de la temperatura 

ambiente una vez que se alcanza la temperatura suficiente en el sistema de escape. Cuando se 

cumple dicha condición, no hay justificación técnica plausible para desactivar la tecnología de 

control de emisiones después del tratamiento a ninguna temperatura ambiente [AECC, TNO, 

DUH, Borgeest, Faurecia, Q:Suppliers], de modo que las estrategias de optimización que la 

desconecta puedan atribuirse a elecciones de los fabricantes para lograr distintos objetivos, 

como la reducción del consumo de combustible (que, por ejemplo, aumenta con las 

regeneraciones periódicas que los sistemas LNT necesitan), la mejora de la comodidad del 

usuario (por ejemplo, reduciendo las recargas necesarias de solución de urea en un sistema 

RCS), el aumento de la durabilidad de otros elementos del motor, la reducción de costes 

utilizando piezas más baratas o la respuesta a las restricciones de diseño. 

 

La conducción a temperaturas ambiente muy bajas (o a grandes altitudes donde la presión del 

aire es baja) puede plantear un reto para los sistemas RGE, debido a la posible aparición de 

hollín, hidrocarburos y condensados que pueden obstruir la válvula RGE o el intercambiador 

de admisión y provocar, por ejemplo, un aumento de las emisiones contaminantes de partículas 

o hidrocarburos [TNO, Borgeest, Renault, ACEA, Q:Suppliers]. Sin embargo, los fabricantes 

aparentemente desactivan los sistemas RGE con una rapidez y una proximidad al rango de 

temperaturas usado en el ciclo de ensayo carentes de justificación (las mencionadas «ventanas 

térmicas») [Borgeest, KBA, Dobrindt]. Los expertos afirmaron que podrían aplicarse 

rápidamente medidas técnicas adicionales para resolver el problema y alcanzar temperaturas 

ambiente de funcionamiento en torno a 0 °C [TNO, Borgeest], por ejemplo mediante el uso del 

calor residual del motor, si es posible, a fin de aumentar la temperatura de admisión de aire 
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[TNO]. 

 

Además de las «ventanas térmicas», otras estrategias de calibrado del software utilizadas por 

los fabricantes de coches apuntan al uso ilegal de dispositivos de desactivación:  

 

 un ejemplo consiste en detener o modular la tecnología de control de emisiones para reducir 

su eficiencia tras el transcurso de un tiempo determinado desde el arranque del motor, 

similar a la duración del ensayo (aproximadamente veinte minutos) [KBA]; 

 

 otro ejemplo se da cuando las emisiones de NOx medidas en un ciclo de ensayo con arranque 

en caliente son mayores que al ejecutar el mismo ciclo con el arranque en frío prescrito por 

el NEDC [TNO, DUH, Borgeest, Bosch, Millbrook, EPA]; se ha detectado este 

comportamiento en numerosos vehículos dentro de la Unión, y la EPA confirmó que esta 

fue una de las razones por las que se decidió interrogar a Volkswagen en más detalle [EPA]. 

 

Cumplimiento de la prohibición de los dispositivos de desactivación 

 

La prohibición de los dispositivos de desactivación en toda a Unión es clara y ningún orador la 

ha cuestionado. La Comisión insiste en que la definición de dispositivo de desactivación es 

clara y muy parecida a la definición utilizada en los EE. UU. [COM, Dimas, Verheugen, 

Bieńkowska]. Transferida desde la anterior legislación Euro 3 y Euro 4, la prohibición del uso 

de los dispositivos de desactivación es explícita y no fue objeto de debate durante el proceso de 

adopción del Reglamento (CE) n.º 715/2007 [Verheugen]. La Comisión también confirmó que 

ningún Estado miembro había pedido mayor claridad en la definición y su aplicación desde su 

introducción [COM, Bieńkowska, Verheugen].  

 

Algunos expertos y testigos y algunos Estados miembros cuestionaron el nivel de claridad de 

las excepciones establecidas en el artículo 5, apartado 2, del Reglamento Euro 5 y Euro 6, y 

señalaron la ausencia de una lista de criterios de evaluación para determinar si las estrategias 

de control de emisiones utilizadas por los fabricantes de coches constituyen ejemplos de 

dispositivos de desactivación prohibidos o pueden justificarse por razones de protección y 

seguridad del motor [ICCT, TNO, Lange, ADAC, RDW, Renault, Verheugen, MIT, Dobrindt]. 

Los testigos confirmaron que no habían pedido aclaraciones con anterioridad. El Reglamento 

de Ejecución (CE) n.º 692/2008 no incluía los requisitos para la aplicación de las excepciones 

que la Comisión debía adoptar con arreglo al artículo 5, apartado 3, del Reglamento Euro 5 y 

Euro 6. 

 

Antes de la adopción del segundo paquete RDE, los fabricantes de automóviles no tenían la 

obligación de declarar o justificar sus estrategias de emisiones (excepto en el caso de bajas 

temperaturas específicas): en concreto, el requisito de divulgación de las «estrategias auxiliares 

de emisiones», que modifica las estrategias de base para un fin específico y como respuesta a 

un conjunto determinado de condiciones ambientales o de funcionamiento, no se estableció en 

la legislación hasta abril de 2016 [COM, Renault, VW, MIT], y ninguna autoridad de 

homologación de tipo solicitó dicha información [Q:OEM]. 

 

En virtud del Reglamento (CE) n.º 692/2008, la Comisión puede pedir a las autoridades de 

homologación de tipo de los Estados miembros que le faciliten información sobre el 

funcionamiento de la tecnología de emisiones a bajas temperaturas. La Comisión no ha hecho 

uso de esta disposición [COM]. 
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En su lugar, se introdujo un requisito semejante en la legislación de aplicación Euro 3 y Euro 4 

para vehículos pesados a raíz de los casos descubiertos en los EE. UU. en 1998-1999 (la 

legislación actual Euro 5 y Euro 6 sobre vehículos pesados no prevé ninguna excepción a la 

prohibición de las estrategias de desactivación). No obstante, no se incluyó anteriormente en la 

legislación de ejecución sobre vehículos pesados. En sus audiencias, los representantes de la 

Comisión declararon que no se introdujo el requisito en la legislación sobre vehículos ligeros 

porque se consideraba que el desarrollo y utilización de los dispositivos de desactivación para 

vehículos ligeros era demasiado costoso [Verheugen, Zourek].  

 

De hecho, la petición a Volkswagen por parte de la EPA de los EE. UU. de justificar las 

estrategias de emisiones empleadas en sus vehículos diésel en los EE. UU. fue la base para la 

admisión del uso de dispositivos de desactivación prohibidos [EPA]. Sin la obligación de que 

los fabricantes de automóviles divulguen y, si es preciso, justifiquen sus estrategias de 

emisiones, es necesario un proceso largo y laborioso de ingeniería inversa y sin garantía de 

éxito para la identificación segura de un dispositivo de desactivación instalado en el software. 

El proceso de ingeniería inversa no sería práctico como modo de detección sistemática de 

dispositivos de desactivación durante la etapa de homologación de tipo [JRC, ICCT, Borgeest, 

Lange, Bosch, RDW, Q:Suppliers, Q:OEM]. Por otro lado, es posible descubrir anomalías 

variando los parámetros del ensayo. 

 

Alemania señaló que la legislación no establece el requisito del uso de las mejores técnicas 

disponibles para los sistemas de control de emisiones antes de que se pueda alegar una 

excepción por razones de protección del motor [Dobrindt], puesto que las especificaciones de 

los componentes facilitadas por los proveedores pueden diferir [Bosch, Faurecia], aunque 

varios expertos y fabricantes de automóviles pusieron en tela de juicio la eficacia de utilizar el 

concepto de mejores técnicas disponibles en la legislación [Q:OEM]. 

 

Sin embargo, en el Consejo de Transporte de 7 de junio de 2016, la Comisión y una mayoría 

del Consejo consideraron que las excepciones previstas en el artículo 5, apartado 2, son claras 

e identificaron como causa del problema una falta de cumplimiento por parte de los Estados 

miembros, puesto que la aplicación de la prohibición de los dispositivos de desactivación es 

responsabilidad de las autoridades nacionales de vigilancia del mercado.  

 

Las autoridades de homologación de tipo de los Estados miembros se encargan de comprobar 

que los vehículos cumplen los requisitos del Reglamento (CE) n.º 715/2007, que incluyen la 

prohibición de los dispositivos de desactivación.  

 

Antes de las revelaciones sobre Volkswagen en septiembre de 2015, a pesar de que la Comisión 

y otros organismos independientes habían aportado pruebas de que se excedían 

considerablemente los límites de emisiones de NOx en carretera fijados por la normativa, y a 

pesar de la prohibición de los dispositivos de desactivación consagrada en el Derecho de la 

Unión, ningún Estado miembro aplicaba protocolos o métodos de ensayo específicos ni tomaba 

ninguna otra medida para detectar el posible uso de dispositivos de desactivación prohibidos. 

Varias autoridades de homologación de tipo y servicios técnicos también hicieron referencia a 

la ausencia de un método de ensayo para identificar dispositivos de desactivación [MIT, KBA, 

SNCH, RDW, UTAC]. La legislación no impedía que los Estados miembros llevasen a cabo 

ensayos adicionales [MIT, UTAC, Calleja, Royal]. 
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Después de septiembre de 2015, Alemania, Francia, Reino Unido, Italia, España, Suecia y los 

Países Bajos llevaron a cabo ensayos adicionales más allá del ensayo NEDC, y utilizaron los 

resultados de los mismos para investigar el posible uso de dispositivos de desactivación 

prohibidos (Finlandia iniciará los ensayos el próximo año). En casi todos los casos las 

autoridades encargadas de la investigación pidieron a los fabricantes que aclararan sus 

estrategias de emisiones.  

 

Entre los Estados miembros que han expedido certificados de homologación de tipo UE, 

Irlanda, Rumanía, Luxemburgo y Malta no han efectuado ensayos complementarios. 

 

En el sitio web de la comisión se encuentra disponible un informe sobre las investigaciones de 

los Estados miembros, elaborado por la Comisión en respuesta a la Resolución del Parlamento 

Europeo, de 27 de octubre de 2015, sobre la medición de las emisiones en el sector del 

automóvil: 

http://www.europarl.europa.eu/committees/en/emis/publications.html?tab=Evidence  

 

Las investigaciones a escala nacional realizadas después de septiembre de 2015 sometieron a 

ensayo a una gran muestra de vehículos diésel presentes en el mercado de la Unión y, a pesar 

de corroborar las diferencias conocidas entre las emisiones en laboratorio y las emisiones reales 

de NOx, no hallaron que las pruebas sobre el uso de dispositivos de desactivación prohibidos 

por parte de otros fabricantes aparte de Volkswagen fuesen concluyentes. Cuando se observaron 

divergencias respecto al comportamiento previsto en materia de emisiones, los fabricantes de 

automóviles lo justificaron por razones de protección y seguridad del motor, lo que a juicio de 

las autoridades no era contrario a las excepciones a la prohibición de los dispositivos de 

desactivación en la mayoría de los casos [MIT, KBA, UTAC, Dobrindt, Q:MS].  

 

En el momento de redactar el presente documento, las autoridades de homologación de tipo han 

extraído conclusiones diferentes en pocos casos. Uno de ellos gira en torno a las afirmaciones 

de la autoridad alemana de homologación de tipo (KBA) según las cuales determinados 

vehículos del grupo FCA utilizan un dispositivo de desactivación prohibido. Las autoridades 

italianas encargadas de la homologación de tipo de dichos vehículos no comparten esta opinión, 

y se ha incoado un procedimiento de mediación en virtud del artículo 30, apartado 6, de la 

Directiva 2007/46/CE [KBA, MIT, FCA].  

 

Además, la autoridad neerlandesa de homologación de tipo (RDW) investigó treinta vehículos 

e identificó el posible uso de un dispositivo de desactivación prohibido en un vehículo 

Volkswagen [RDW]. Se detectó un comportamiento no estándar en dieciséis de los treinta 

vehículos, que generaban mayores emisiones a una velocidad, distancia, temperatura ambiente 

o en un tiempo determinados. La RDW pidió explicaciones a los fabricantes de estos vehículos 

y tiene la opción de retirar la homologación de tipo UE si no se facilita una aclaración 

satisfactoria. 

 

Según los primeros resultados de ensayo obtenidos por el ICCT en el marco de la campaña de 

detección de las emisiones de los diésel llevada a cabo por el Gobierno francés, un número 

importante de los vehículos sometidos a ensayo presentaba un comportamiento sospechoso en 

cuanto a las emisiones. De 52 vehículos, solo cuatro cumplían el límite de emisiones 

correspondiente al realizar los ensayos fuera del laboratorio. 

 

En líneas generales, se constató que aparentemente los Estados miembros no aplican enfoques 

http://www.europarl.europa.eu/committees/en/emis/publications.html?tab=Evidence
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comparables para evaluar el cumplimiento de la legislación de la Unión en materia de 

dispositivos de desactivación, y que las autoridades y servicios técnicos de los Estados 

miembros están a la espera de directrices de interpretación sobre los dispositivos de 

desactivación, que la Comisión debe publicar de aquí al final de 2016, para aclarar los límites 

sobre el uso de las excepciones a la prohibición, lo que conducirá así a una interpretación común 

sobre qué estrategias de control de emisiones son legales [Bieńkowska, MIT, RDW]. 

 

Los expertos y testigos invitados convinieron en que los ensayos RDE harán que el uso de 

dispositivos de desactivación prohibidos sea considerablemente más difícil, ya que las 

condiciones de ensayo son menos predecibles. No obstante, podría seguir habiendo formas de 

detectar los ensayos TDE, como por ejemplo controlando la contrapresión de los gases de 

escape o si un vehículo funciona con el maletero abierto [DUH, JRC, TNO, ADAC, EA, ICCT]. 


